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“En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

diecinueve (19) días del mes de Agosto del año dos mil 

quince, ante mí, Abogado PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS, 

Notario Quinto del Cantón, comparece: El señor don CHRIS 

ALEX OLSEN MOELLER, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía AGRICOLA SANTA 

MARIA S.A. AGRISAMSA., calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, que presenta para que sea agregado a 

la presente, el mismo que declara que su nombramiento no ha 

sido modificado ni revocado, y que continúa en el ejercicio del 

cargo; mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de paso 

por esta ciudad en esta ciudad, a quien de conocer doy fe, por 

haberme presentado sus documentos de identificación; y, 

' procediendo con amplia y entera libertad y bien instruido de 

la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

para su otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro 

de instrumentos públicos a su cargo una en la que conste el 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA, 

así como las declaraciones y convenciones se estipulan 

y contienen al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIM E R A: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública el señor 

CHRIS ALEX OLSEN MOELLER, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de AGRICOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA, tal 

como consta del nombramiento debidamente inscrito que se 

adjunta y legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 

veintitrés de julio del dos mil quince, la misma que se agrega 

como habilitante. S E G U N D A: ANTECEDENTES.- 

A) AGRICOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA, se constituyó 

mediante escritura pública de escisión, disminución de 

capital social; y, reforma del estatuto de la compañia Agrícola 

e Industrial Ecuaplantation S.A., otorgada en la ciudad de 

Guayaquil ante el Abogado Humberto Moya Flores, Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil el treinta de julio del 

año mil novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el veinte de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve B) Mediante escritura pública 

celebrada ante el notario segundo del cantón Durán, abogado 

José Morante Valencia, el primero de diciembre del año dos 

mil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

dieciséis de marzo del dos mil uno, se convirtió el capital 

social de la compañía de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, esto es, de. trescientos millones 
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quinientos mil sucres a doce mil veinte dólares de los Estados 

Unidos de América, quedando dividido el mismo en 

trescientas mil quinientas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas. C) Mediante 

escritura pública celebrada ante el notario Décimo Séptimo 

del cantón Guayaquil abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, el quince de junio del año dos mil nueve e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón Naranjito el 

veintisiete de mayo del dos mil diez, se cambió el domicilio 

principal de la compañía al cantón Naranjito, provincia del 

Guayas y se reformó parcialmente el estatuto. D) Mediante 

escritura pública celebrada ante el notario quinto del cantón 

Guayaquil abogado Cesario Condo Chiriboga el catorce de 

- agosto del dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Naranjito, se aumentó el capital social, se incrementó 

el valor de las acciones y se reformó el estatuto social.- E) 

Mediante escritura pública celebrada ante el notario quinto 

del cantón Guayaquil abogado Cesario Condo Chiriboga el 

trece de septiembre del dos mil trece e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Naranjito el dieciséis de diciembre del 

dos mil trece, se aumentó el capital suscrito, se fijó el capital 

autorizado y se reformó el estatuto social.- F)] Mediante 

escritura pública celebrada ante el notario quinto del cantón 

Guayaquil abogado Cesario Condo Chiriboga el veintiocho de 

julio del dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Naranjito el veintiuno de agosto del dos mil catorce, 

se aumentó el capital suscrito en cuatrocientos noventa mil 

LEE
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14 : 

setecientos ochenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América y reformó el estatuto social.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

AGRICOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA, reunida el 

veintitrés de julio del dos mil quince resolvió: realizar un 

aumento de capital de CIENTO DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DOLARES, quedando en 

consecuencia el nuevo capital suscrito en QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aceptar 

la forma de pago de las nuevas acciones; reformar el artículo 

quinto del Estatuto Social en los términos constantes en el 

acta antes indicada; y, autorizar al Gerente General para que 

realice las gestiones necesarias para legalizar los asuntos 

15 
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acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas del veintitrés de julio del dos mil quince, para 

que forme parte de la matriz de esta escritura pública 

TER c E R A: AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCIÓN 

Y FORMA DE PAGO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior el 

compareciente señor CHRIS ALEX OLSEN MOELLER, por los 

derechos que representa en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía AGRICOLA SANTA MARIA S.A. 

AGRISAMSA y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas declara: UNO) 

Aumentado el capital suscrito de la compañía a 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA 

GATT 
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Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

mediante la emisión de CIENTO DOS MIL NUEVAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. DOS) Que las nuevas acciones 

provenientes del aumento de capital han sido suscritas y 

pagadas de conformidad con lo resuelto en el acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada 

el veintitrés de julio del dos mil quince. TRES) Que se 

reforma el artículo Quinto del Estatuto Social, en los 

términos que constan en el Acta referida anteriormente. 

CUATRO) Se deja constancia que los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana. C U A R T A: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor CHRIS ALEX OLSEN MOELLER, 

deciara BAJO JURAMENTO sobre la correcta integración del 

aumento de capital en los términos acordados en la Junta 

General de Accionistas, cuya acta consta incorporada como 

documento habilitante dejando' expresado que el pago de 

aumento de capital se lo realizó de la siguiente manera: 

ciento dos mil dólares de los Estados Unidos de América 

mediante la reinversión de las utilidades del ejercicio 

económico del año dos mil catorce, .lo que se encuentra 

debidamente registrado en la contabilidad de la sociedad; y, 

que su representada no es contratista de Obra Pública con el 

Estado. Agregue usted, señor notario, las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de la presente escritura 

pública.- (Firmado) Luis Sotomayor, ABOGADO LUIS 

SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOS, Matrícula número cero nueve- 

mil novecientos ochenta y seis-ochenta y ocho-Foro de 

mb 

 



  10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Abogados”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan 

los documentos habilitantes correspondientes.- El presente 

contrato se encuentra exento de Impuestos, según Decreto 

Supremo Setecientos Treinta y Tres, del veintidós de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veintinueve de 

mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor 

otorgante, se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y, 

habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA., en 

alta voz, de principio a fin, al otorgante, éste la aprobó y 

firmó en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

MDL 
CHRIS ALEX OÉSEN MOELLER, GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA. 

AGRICOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA.- 

C.C. tt  *:09-08874183;- 

CV. $ 019-0019. 

R.U.C.*  0992108k428001%. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
AGRICOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA, CELEBRADA EL DÍA VEINTITRES DE JULIO DEL 

DOS MIL QUINCE. : 

En Naranjito, el veintitrés de julio del dos mil quince a las doce horas treinta, en el local de la 

compañía, ubicada a la altura del kilómetro once y medio de la Vía Naranjito - Bucay, en la 

jurisdicción del cantón Naranjito, se constituyen por unanimidad en Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas, al tenor de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

los siguientes accionistas de la Compañía AGRICOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA: 1) La 

compañía NOSTRANO S.A., representada por su Gerente General el Sr. Chris Olsen Moeller : 

propietaria de 250.299 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una. 2) Compañía MOCANATI CIA. LTDA,, representada por su Gerente 

General la Sra. Elizabeth María Moeller Camacho, propietaria de 240.483 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; dando un total de 

cuatrocientos noventa mil setecientos ochenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América. Los accionistas representan la totalidad del capital social suscrito y pagado y se 

reúnen con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 

1.- Aumentar el capital de la compañía AGRICOLA SANTA MARÍA S.A. AGRISAMSA. Y 

2.- Reformar el artículo quinto del estatuto social de la compañía AGRICOLA SANTA MARÍA 

S.A. AGRISAMSA. 

Por decisión de la Junta, preside la sesión la Sra. Elizabeth Moeller Camacho, y actúa como 

secretario el Gerente General Sr. Chris Alex Olsen Moeller, quien constató que se encontraba 

  

    
   

  

presente la totalidad del capital suscrito y pagado y cumplió cori las demás formalidades de 

ley. 

| Se instala la sesión y se pasa a conocer el primer punto del orden del día. Toma la palabra el Sr. 

Chris Alex Olsen Moelier, quien manifiesta que por ser conveniente para los intereses de la 

compañía, mociona que se realice un aumento de capital de CIENTO DOS. MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, emitiéndose para ello CIENTO DOS MIL NUEVAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Inmediatamente, quien preside la sesión consulta a la sala si existe alguna sugerencia sobre la 

moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada. No habiendo otra sugerencia 

sobre la moción u otra moción alternativa, los accionistas asistentes de forma unánime toman 

la siguiente. RESOLUCION: Aprobar el aumento de Capital de CIENTO DOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, emitiéndose para ello CIENTO DOS MIL NUEVAS 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, suscribiendo el aumento de capital todos los accionistas en proporción al capital que 

poseen dentro de la compañía, de la siguiente manera:_La compañía NOSTRANO S.A, 

representada por su Gerente General el Sr. Chris Olsen Moeller suscribe la cantidad de 52.020 

. huevas acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, la compañía 

DN MOCANATI CIA. LTDA., representada por su Gerente General la Sra. Elizabeth Moelier 

Camacho suscribe la cantidad de 49.980 nuevas acciones de un dólar de los Estados Unidos 

N de América cada una. Quienes pagan el cien por ciento del aumento de capital. de la siguiente 

y) 

  

manera: ciento dos mil dólares de los Estados Unidos de América mediante la reinversión de 

las utilidades dei ejercicio económico del año dos mil catorce. En consecuencia el nuevo capital 

 



  

/ 
suscrito es de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Posteriormente, se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, toma la palabra Chris 

Olsen Moeller, quien mociona que como consecuencia del aumento del capital suscrito de la 

compañía aprobado por los socios de manera unánime, se reforme el artículo quinto del 

estatuto social de la compañía AGRICOLA SANTA MARIA_ 

S.A. AGRISAMSA. Inmediatamente, quien preside la sesión consulta a la sala si existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada. No 

habiendo sugerencia sobre la moción u otra moción alternativa, los accionistas asistentes de 

forma unánime toman la siguiente RESOLUCIÓN: Aprobar la reforma del_artículo quinto del 

estatuto social de la compañía AGRICOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA, quedando el 

mencionado artículo de la siguiente manera: ARTICULO QUINTO: CAPITAL+ El capital 

autorizado es de SETECIENTOS OCHENTA Y UN_MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES 
  

“DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el capital suscrito es de QUINIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

—divididó en quinientas noventa y dos mil setecientas ochenta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Las acciones estarán 

numeradas consecuentemente del 0001 en adelante. 

La Junta General ratifica de manera unánime la suscripción y pago de las acciones realizadas 

por Chris Alex Olsen Moeller Gerente General de la compañía y resuelve también autorizar al 

Gerente General de la compañía para que realice.los trámites legales para la perfecta validez 

de lo resuelto en ésta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta, concede Un receso para la 

redacción del Acta, la misma que una vez reinstalada la sesión, fue leída por Secretaria y 

aprobada por unanimidad por los asistentes, quienes para constancia firman en unidad de 

acto. Se levantó la sesión a las catorce horas. 

Maha) . 
CHRIS OLSEN MOELLER A ELIZABETH MOELLER CAMACHO 

GERENTE GENERAL — SECRETARIO PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

p. NOSTRANO S.A. 
Sr. Chris Alex Olsen Moeller. Sra. Elizabeth Moeller Camacho 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA, CELEBRADA EL DÍA 

” VEINTITRES DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE. 

ACCIONISTAS ACCIONES A LA FECHA PORCENTAJE 

_ p. NOSTRANO S.A. 250.299 . 51% 

Chris Olsen Moeller 

p. MOCANATI CIA. LTDA. 240.483 49% / 

Sra. Elizabeth Moeller Camacho 

TOTAL 490.782 ' 100% ,) 

Cada acción es de un dólar de los Estados Unidos de América y el capital suscrito es de 

cuatrocientos noventa mil setecientos ochenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América. : 

   wW¿HRIS OLSEN MOELLER Ñ 

” GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

   



  
AGRÍCOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA 

Naranjito, 30 de Junio del 2013 

Señor 

Chis Olsen Moeller 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraor dinaria de Accionistas . 

de la Compañía AGRÍCOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA en su sesión celebrada el día de 
hov tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un período de 

CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 
de Naranjito. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá las atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo Sexto * 

del Estatuto Social de la compañía entre las cuales constará el ejercicio de la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia en forma individual y sin más limitaciones que las 
señaladas en el Estatuto Social. 

La Compuñía AGRÍCOLA SANTA MARIA S.A. AGRISAMSA se formó por Escisión, 
disminución de Capital Social; y, Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía AGRICOLA 
E INDUSTRIAL ECUAPLANTATION S.A., medjante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores el 30 de Julio de 1999 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de Diciembre de 1999. 
Posteriormente, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Decimo Séptimo del cantón 
Cuavaquil, Ab. Gustavo Cañarte Arboleda el 15 de Junio del 2009, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Naranjito, el 27 de Mayo de 2010, la compañía cambio su domicilio de la 
ciudad de Guayaquil a la ciudad de Naranjito; y, reformo parcialmente el Estatuto Social de la 
compañía. Aumento su capital suscrito, fijo el capital autorizado, y reformó su Estatuto Social con fecha 
28 de julio del: 201 A y fue inscrita en el Registro Mercantil de Naranjito el 21 de Agosto del 2014. 

   | RUTHÍABAID LINCH 
t SECRETA RIA AD HOC DE LA JUNTA. 
NCULNO. 091198483-9 

RAZÓN: Acepto la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía AGRÍCOLA 
SANTA MARÍA S.A. AGRISAMSA, según el nombramiento que antecede, 

UN Se e Ss de . 

CHRIS OLSEN MOELLER 
GERENTE GENERAL 
CI No. 0908874183 
Naranjito, 30 de Junio del 2015. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES ' + lebacabiemelpadt 
MUERO RUC: . 0922108428001 - 

RAZON SOCIAL: AGRICOLA SANTA MARIA 8.A. AGRISANISA — - 

o. ESTABLECIOIENTO: 005 ESTADO CERRADO. FECICIO ACE. 20/00/2000 

NOMBRE COMERCIAL: HACIENDA LOS MANGUITOS . "FEG MIERRE: — 30/04/2009 

: FEE. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

ACTIVIDADES DE GULTIVO DE GAÑA DE AZUGAR 
ACTIVIDADES DE CULTIVO DE HORTALIZAS DELTIPO TALLO Y BULBOS 
ACTIVIDADES DE CULTIVO DE CACAO 
ACTIVIDARES DE CULTAZO DETECA 
ACTIVIDADES DE CULTIVO DE FRUTAS TROPICALES 

  

  

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantú: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Barrio: COMUNA EL DALULAR Número: S/N Carretero: VIA ALA 
COSTA Kilámpiro: 34 

No. ESTALECIMIENTO: — 004 ESTADO CERRADO FECINICIO ACT. 20/09/2000 

NOMBRE COMERCIAL — HACIENDA GULTIVOS DEL VALLE FÉC CIERRE: — 30/04/2000 
: FER REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : , 

ACTIVIDADES DE CULTIVO DE CAÑA DE AZLIGAR DOY FE*De conformig 
ACTIVIDADES DE CULTIVO DE HORTALIZAS DEL TIPO TALLO Y BULBOS de la Ley Not a el numeral $ del Ar 18 - ACTIVIDADES DE CULTIVO DE CACAO ey Notaria! selormade mediante Dec_ Sp. No, 2386 
ACTIVIDADES DE CULTIVO. DE TECA * , - del 31 de Marze de 19 73, pu de en el o, 964 de 
ACTIVIDADES DE CULTWO DE FRUTAS TROFÍGALES Abril 12 de 1918, quel [ Fotosco» 
- : pias precedentos son iguales 4 !dg orifinalas que 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjito 

Calle 9 de Octubre y 5 de Octubre . 

Número de Repertorio: 2015— 1668 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJITO, certifica 

que en esta fecha se inscribióferon) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dos de Septie de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato AUMENTO DE CAPITAL en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 
173 a 183 con el número de inscripción 38 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
AGRICOLA SANTA MARTA S.A en calidad de COMPAÑÍA], [NOTARIA QUINTA en 
calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]). 

Que se refiere alílos) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 
  

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKXXXXXXXXXXXXXXXX 1395 AUMC (1) 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 1394 AUMC (1) 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 1393 AUMC (1) 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 1392 AUMC (1) 

DESCRIPCIÓN: 
AUMC =AUMENTO DE CAPITAL 

 


